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Resumen

En este artículo seguimos el proceso de solicitud de la alerta de violencia de género en 

contra	de	las	mujeres	en	México,	para	identificar	espacial	y	temporalmente	la	aceptación	

o	negación	por	parte	del	Estado	y	la	implementación	de	políticas	públicas	en	situaciones	

donde	hay	mayor	prevalencia	de	violencia.	Partimos	de	una	geografía	feminista	que	con-

sidera	que	el	espacio	se	transforma	con	acciones	sociales,	por	ello	identificamos	a	grupos	

feministas	que	demandan	cambios	en	la	vida	de	las	mujeres.	Utilizamos	la	metodología	

descriptiva para conocer los procesos, las personas y las demandas de la sociedad civil, 

las	situaciones	y	las	actitudes	predominantes	para	identificar	las	relaciones	que	existen	

entre	dos	o	más	variables:	la	actividad	política	de	sujetos	civiles,	las	formas	de	actuación,	
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las motivaciones y la oposición del Estado. Entre los principales resultados encontrados 

se	destaca	que	la	media	que	tardaron	los	procesos	de	la	alerta	de	violencia	de	género	fue	

de dos años y dos meses; el porcentaje de entidades federativas donde la declaratoria 

ha	sido	aceptada	es	del	37,5	%,	el	de	no	aprobadas	es	del	21,8	%,	en	proceso,	21,8	%	y	

hay	un	18,7	%	en	las	que	no	se	había	solicitado	al	momento	de	la	escritura	del	presente	

artículo.	La	información	contribuye	al	conocimiento	de	los	hechos	y	a	identificar	cuán	

difícil	es	que	la	violencia	feminicida	sea	asumida	como	un	problema	público.

Palabras clave: alerta de género, espacio, municipio, violencia contra las 
mujeres.

Abstract

In	this	paper	we	follow	the	process	of	requesting	the	gender	violence	alert	against	women	

in	Mexico,	to	identify	spatially	and	temporally	the	acceptance	and	/	or	denial	by	the	

State	and	the	implementation	of	public	policies	where	there	is	a	higher	prevalence	of	

violence.	We	start	from	a	feminist	geography	that	considers	that	space	is	transformed	

with	social	actions,	for	that	reason	we	identify	feminist	groups	that	demand	changes	

in	the	lives	of	women.	We	use	the	descriptive	methodology	to	know	the	processes,	

people and demands of civil society, the prevailing situations and attitudes to identify 

the	relationships	that	exist	between	two	or	more	variables:	the	political	activity	of	civil	

subjects,	ways	of	acting,	motivations	and	opposition	of	the	State.	Among	the	main	re-

sults	found,	it	stands	out	that	the	average	that	took	the	processes	of	the	gender	violence	

alert	was	2	years	2	months;	the	percentage	of	federative	entities	where	the	declarations	

have	been	accepted	is	37.5	%	a,	that	of	not	approved	is	21.8	%,	in	process	of	21.8	%	

and	18.7	%	in	those	that	have	not	been	requested,	at	the	moment	of	the	writing	of	this	

article.	The	information	contributes	to	the	knowledge	of	the	facts	and	to	identify	how	

difficult	it	is	that	the	femicide	violence	is	assumed	as	a	public	problem.

Keywords: gender alert, space, municipality, violence against women.

Resumo

Neste	artigo,	 seguimos	o	processo	de	solicitação	do	alerta	de	violência	de	gênero	

contra	as	mulheres	no	México,	para	identificar	espacialmente	e	temporalmente	a	sua	

aceitação	e	 /	ou	negação	por	parte	do	Estado,	como	 também	a	 implementação	de	

políticas	públicas	onde	há	maior	prevalência	de	violência.	Partimos	de	uma	geografia	

feminista	que	considera	que	o	espaço	se	transforma	com	ações	sociais,	por	isso	identi-
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ficamos	grupos	feministas	que	exigem	mudanças	nas	vidas	das	mulheres.	Utilizamos	

a metodologia descritiva para conhecer os processos, as pessoas e as demandas da 

sociedade	civil,	as	situações	e	as	atitudes	predominantes	para	identificar	as	relações	que	

existem	entre	duas	ou	mais	variáveis:	a	atividade	política	de	assuntos	civis,	formas	de	

atuação,	motivações	e	oposição	do	Estado.	Dentre	os	principais	resultados	encontrados,	

destaca-se	que	a	média	que	levou	os	processos	do	alerta	de	violência	de	gênero	foi	de	

dois	anos	e	dois	meses;	o	percentual	de	entidades	federativas	em	que	as	declarações	

foram	aceitas	é	de	37,5	%	a,	a	de	não	aprovadas	é	de	21,8	%,	em	processo	de	21,8	%	

e	18,7	%	naquelas	que	não	foram	solicitadas,	no	momento	da	redação	deste	artigo.	A	

informação	contribui	para	o	conhecimento	dos	fatos	e	para	identificar	a	dificuldade	

de	assumir	a	violência	feminicida	como	um	problema	público.

Palavras-chave: alerta de gênero, espaço, município, violência contra 
mulheres.

1.  Introducción

En	México	 existe	 el	 grave	 problema	 de	 la	 vio-
lencia	 contra	 las	mujeres,	 sin	 embargo,	 durante	
décadas	 fue	 sistemáticamente	 invisibilizado	 por	
las autoridades. Lo acontecido en Ciudad Juárez, 
Chihuahua,	llamó	la	atención	internacional	y	obli-
gó	 al	Estado	mexicano	 a	 prestarle	 atención.	La	
sentencia	del	6	de	noviembre	de	2001	de	la	Corte	
Interamericana	de	Derechos	Humanos	condenó	al	
país	por	el	caso	de	tres	mujeres	(Claudia	González,	
Esmeralda	Herrera	y	Laura	Campos)	encontradas	
sin	vida	en	1995	en	un	lote	conocido	como	Campo	
Algodonero,	en	Ciudad	Juárez.	Se	le	condenó	por	
violar sus derechos humanos y por incumplir sus 
deberes	de	protección	por	los	hechos	vinculados	a	
las tres víctimas y sus familias. Casos similares se 
documentaron	desde	1993.

A	partir	 de	 entonces,	 se	 empezó	 a	 evidenciar	 lo	
ocurrido en otras entidades federativas y la Comi-
sión Especial para Conocer y Dar Seguimiento a las 
Investigaciones	Relacionadas	con	los	Feminicidios	

en	la	República	Mexicana	y	la	Procuración	de	Justi-
cia	Vinculada	(Comisión	Especial	de	Feminicidio)	
realizó	un	diagnóstico	en	el	que	identificó	los	Estados	
con la mayor tasa de homicidios contra mujeres. En 
2004,	Nayarit,	Oaxaca,	Estado	de	México,	Guerrero	
y Quintana Roo tuvieron los valores más altos, con 
una tasa de entre 3.1 y 4.4 por cada 100,000 mu-
jeres,	seguidos	por	los	estados	de	Baja	California,	
Chihuahua	y	Distrito	Federal	(Comisión	Especial	
para Conocer y Dar Seguimiento las Investigaciones 
Relacionadas	con	los	Feminicidios	en	la	República	
Mexicana	y	la	Procuración	de	Justicia	Vinculada,	
2006,	p.	59).	En	2010,	fueron	Chihuahua,	Durango	
y	Nayarit,	con	una	 tasa	de	8.8	a	32.8	 (Comisión	
Especial para Conocer y Dar Seguimiento Puntual 
y	Exhaustivo	a	las	Acciones	que	han	emprendido	
las	Autoridades	Competentes	en	relación	a	los	Fe-
minicidios	registrados	en	México,	LXI	Legislatura,	
ONU	mujeres	e	Instituto	Nacional	de	las	Mujeres,	
2011,	p.	164).	En	2012,	Chihuahua,	Guerrero,	Ta-
maulipas, Colima y Coahuila, con una tasa de entre 
3,4	y	6,8	(Comisión	Especial	para	Conocer	y	Dar	
Seguimiento	Puntual	y	Exhaustivo	a	las	Acciones	
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que	han	Emprendido	las	Autoridades	Competentes	
en	Relación	a	los	Feminicidios	registrados	en	Mé-
xico,	2013,	p.102).

Ante	el	aumento	en	la	 tasa	de	homicidios	contra	
mujeres	en	México,	las	feministas	presionaron	al	
Estado	para	que	legislara	en	la	materia	e	implemen-
tara mecanismos para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres, en concordancia 
con	 el	marco	 jurídico	 internacional	 (la	Conven-
ción	sobre	la	Eliminación	de	Todas	las	Formas	de	
Discriminación	contra	la	Mujer	[CEDAW,	por	su	
sigla	en	 inglés],	y	 la	Convención	Interamericana	
para Prevenir, Sancionar, y Erradicar la Violencia 
contra	la	Mujer	de	Belém	do	Pará,	Brasil).	En	la	
LIX	Legislatura	(2003-2006)	de	la	Cámara	de	Di-
putados,	las	parlamentarias	Marcela	Lagarde,	Diva	
Gastelum	y	Angélica	de	la	Peña	redactaron	la	Ley	
General	de	Acceso	de	las	Mujeres	a	una	Vida	Libre	
de	Violencia	(LGAMVLV)	(Damián,	2016,	p.	83).

La	LGAMVLV	 refiere	 que	 los	 tres	 órdenes	 de	
gobierno	 deben	 trabajar	 coordinadamente	 en	 la	
prevención, la sanción y la erradicación de la vio-
lencia contra las mujeres. Cuenta con un mecanismo 
jurídico llamado alerta de violencia de género	que	
puede ser solicitado por organismos internacionales 
de derechos humanos y organizaciones civiles. La 
alerta	 tiene	como	objetivo	 la	 implementación	de	
políticas	públicas	sin	dilación	para	frenar	los	hechos	
de violencia feminicida en un espacio determinado, 
garantizar la seguridad de las mujeres y eliminar 
las desigualdades producidas por una legislación 
que	 agravia	 sus	 derechos	 humanos	 (artículo	 23,	
Ley	General	de	Acceso	de	las	Mujeres	a	una	Vida	
Libre	de	Violencia,	2007).

El	reglamento	de	la	LGAMVLV	(2013)	otorgaba	la	
carga	de	la	prueba	a	las	organizaciones	civiles	que	
solicitaban	el	mecanismo	para	la	declaratoria	de	la	

alerta de género por violencia contra las mujeres 
y	dejaba	en	manos	de	la	autoridad	la	facultad	para	
declararla o negarla. En un primer momento, el Sis-
tema	Nacional	para	Prevenir,	Atender,	Sancionar	y	
Erradicar	la	Violencia	contra	las	Mujeres,	conformado	
por	las	32	Instancias	de	las	Mujeres	de	las	Entidades	
Federativas,	las	secretarías	federales	de	Gobernación,	
Seguridad	Pública,	Educación	Pública,	Desarrollo	
Social	y	la	Procuraduría	General	de	la	República,	por	
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia	(DIF),	el	Instituto	Nacional	de	la	Mujeres	y	
el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 
era	el	responsable	de	emitir	o	negar	la	declaratoria	
respectiva a solicitud de las organizaciones civiles. 
Esta	 situación	 impidió	 que	 el	 Estado	mexicano	
respondiera satisfactoriamente a las demandas de la 
sociedad civil y generó una negación sistemática de 
la declaratoria para varios estados. 

Por esta razón, las organizaciones civiles demandaron 
la	modificación	del	mecanismo	de	la	declaratoria	de	
alerta	y	esto	se	vio	reflejado	en	el	nuevo	reglamento	
de	la	ley.	A	partir	de	noviembre	de	2013	opera	de	la	
siguiente manera: a solicitud de las organizaciones 
civiles,	si	cumplen	con	los	requisitos	que	establece	
la	ley	(artículo	35	del	reglamento	de	la	LGAMVLV,	
2013),	se	da	o	no	admisión	a	la	solicitud	por	parte	
de	la	Secretaría	de	Gobernación	Federal,	a	través	de	
la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia	contra	las	Mujeres	(Conavim),	la	cual,	una	
vez admitida la solicitud, implementa un grupo de 
trabajo	compuesto	por	académicos	de	universidades	
estatales y nacionales, representantes del Instituto de 
la	Mujer	estatal	respectivo	y	del	Instituto	Nacional	de	
la	Mujer,	Conavim	y	la	Comisión	Nacional	de	Dere-
chos	Humanos	para	la	valoración,	la	investigación	y	
el seguimiento de las solicitudes de la sociedad civil. 
Posteriormente a la declaratoria, las instituciones y 
los académicos formarán el Grupo Interinstitucional 
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y	Multidisciplinario	que	dará	seguimiento	y	evaluará	
las	 acciones	 emprendidas	por	 el	 gobierno	 estatal	
respectivo	(artículo	23,	fracción	I	de	la	LGAMVLV).

El	grupo	de	trabajo	elabora	un	informe	de	la	entidad	
respectiva	en	el	que	da	cuenta	de	la	situación	de	la	
violación de los derechos humanos de las mujeres, 
ya sea por violencia feminicida o agravio compa-
rado,	en	el	cual	le	presenta	al	gobierno	estatal	una	
serie	de	recomendaciones	sobre	las	acciones	que	
tiene	que	implementar	para	proteger	y	garantizar	
seguridad a las mujeres y la protección de sus de-
rechos	humanos,	recomendaciones	que	la	entidad	
respectiva	debe	atender	en	seis	meses	y	elaborar	
un informe de las acciones realizadas y los logros 
conseguidos.	Posteriormente,	el	grupo	de	trabajo	
respectivo	se	reúne	para	evaluar	el	trabajo	reportado	
y,	con	base	en	ello,	cada	integrante	vota	a	favor	o	en	
contra la emisión o negación de la declaratoria de 
la alerta de violencia de género contra las mujeres; 
la	Secretaría	de	Gobernación	federal,	a	través	de	
la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia	contra	 las	Mujeres	 (Conavim),	declara	
o no la alerta de violencia de género en la entidad 
correspondiente	y	notifica	la	declaratoria	al	Poder	
Ejecutivo	de	la	entidad	federativa	de	que	se	trate	
(artículo	25	del	reglamento	de	la	LGAMVLV).	En	
este	sentido,	es	fundamental	que	haya	una	investi-
gación	adecuada	en	cada	entidad	y	que	el	personal	
académico	 tenga	 experiencia	 en	 la	materia.	 La	
investigación	que	el	grupo	de	trabajo	desempeñe	
es clave para el dictamen.

La alerta de género es solicitada principalmente para 
que	se	atienda	la	violencia	feminicida,	definida	como	
“la	forma	extrema	de	violencia	de	género	contra	las	
mujeres, producto de la violación de sus derechos 
humanos,	en	los	ámbitos	público	y	privado,	confor-
mada	por	el	conjunto	de	conductas	misóginas	que	

pueden conllevar impunidad social y del Estado y 
puede culminar en homicidio y otras formas de muerte 
violenta	de	mujeres”	(artículo	2	de	la	LGAMVLV).

Esta	tipificación	tiene	su	antecedente	en	el	término	
femicide,	usado	por	primera	vez	—sin	definirlo—	por	
Diana	Russell	a	mediados	de	los	setenta,	al	testificar	
ante	el	Tribunal	Internacional	de	Crímenes	en	contra	
de	la	Mujer,	en	Bruselas,	con	el	propósito	de	dife-
renciarlos e ir más allá del término homicidio,	que	
predomina en la mayoría de las legislaciones; este 
crimen	se	definen	como	el	“asesinato	misógino	de	
mujeres	cometido	por	hombres”	(Comisión	Especial	
de	Feminicidio	LXI	Legislatura,	ONU	Mujeres	e	
Instituto	Nacional	de	las	Mujeres,	2012).

Marcela	Lagarde	(2011),	en	un	esfuerzo	de	reela-
boración,	define	el	feminicidio	como	el	genocidio	
contra mujeres y sucede cuando las condiciones 
históricas	generan	prácticas	sociales	que	permiten	
atentados violentos contra la integridad, la salud, 
las	libertades	y	la	vida	de	niñas	y	mujeres.	En	el	
feminicidio ocurren, en el tiempo y el espacio, daños 
contra niñas y mujeres realizados por conocidos y 
desconocidos, en ocasiones violadores y asesinos 
individuales y grupales ocasionales o profesionales 
que	conducen	a	 la	muerte	cruel	de	alguna	de	las	
víctimas.	Rosa	Linda	Fregoso	y	Cintya	Bejarano	
(2011)	definen	el	feminicidio	como	el	asesinato	de	
mujeres	y	niñas	basado	en	una	estructura	de	poder	
de	género,	tanto	en	el	ámbito	público	como	en	el	
privado,	que	 implica	 tanto	 al	Estado	como	a	 los	
individuos	que	lo	perpetran;	de	esta	manera,	refie-
ren a una violencia sistemática, difundida, diaria 
y sistémica, arraigada en desigualdades sociales, 
políticas,	económicas	y	culturales	(p.	50).

Es de nuestro interés responder en este artículo a las 
siguientes preguntas: ¿cómo ha sido el proceso de 
reconocimiento, aceptación o negación de la alerta 
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de género por los graves casos de feminicidio por 
parte	del	Estado	mexicano?	¿Cuánto	tiempo	tarda	
para	 que	 la	 violencia	 feminicida	 sea	 reconocida	
como	un	problema	público	y	los	gobiernos	actúen?	
¿Quiénes han participado en la denuncia, el conteo 
de los casos de feminicidio en las entidades fede-
rativas	de	México	y	solicitado	la	alerta	de	género	
para	frenar	la	violencia	feminicida?	¿Cuáles	son	las	
acciones	que	resultan	de	la	declaratoria	de	alerta	y	
que	los	gobiernos	estatales	tendrían	que	implementar?	

El	presente	trabajo	se	fundamenta	en	la	geografía	
feminista,	que	parte	del	hecho	de	que	el	género	es	
un importante eje estructurador de la vida social 
e	influye	de	manera	central	en	la	práctica	social,	
en tanto constituye un medio de posicionamiento, 
diferenciación y reconocimiento social a partir de 
un entramado de relaciones sociales, económicas, 
políticas y patriarcales. En este sentido,

A	nivel	conceptual,	la	mayoría	muestra	una	per-
sistente	 preocupación	por	 la	manera	 en	que	 la	
diferencia	y	el	poder	 (incluyendo	el	género,	 la	
etnicidad,	la	sexualidad,	la	clase	y	otros	ejes)	ope-
ran en y a través de procesos socio-espaciales, al 
tiempo	que	moldean	la	producción	de	conocimiento	
tanto	académico	como	popular.	A	nivel	normativo,	
las geógrafas feministas generalmente asumen 
un	compromiso	con	la	liberación	de	las	mujeres	
así como con la justicia social y ecológica en un 
sentido	más	amplio,	una	inclinación	favorable	a	
la	justicia	que	deriva	en	investigación	práctica,	
actividades	de	enseñanza	y	también	directamen-
te a través de la defensa legal, social y política 
(Nelson,	2016,	pp.	21-22).

Desde	la	geografía	feminista,	partimos	de	que	en	
cada hecho de violencia contra las mujeres hay un 
entramado	de	poder	patriarcal.	Rosa	Linda	Frego-
so	y	Cintya	Bejarano	(2011)	han	planteado	que	el	

patriarcado es un conjunto de normas, prácticas 
domésticas,	familiares	e	institucionales	que	obedecen	
a un sistema de supremacía y derecho masculino en 
torno al cual se estructuran mecanismos de regula-
ción	y	control	del	cuerpo	de	la	mujer	(p.	58).	Por	
ello,	es	fundamental	denunciar	y	explicar	la	forma	
concreta	en	que	opera	la	estructura	patriarcal	y	de	
género en los diferentes sectores de la sociedad y, 
a	la	vez,	con	base	en	un	compromiso	político	para	
atenuar a corto plazo las desigualdades impuestas 
y	erradicarlas	a	través	del	cambio	social	a	mediano	
y	largo	plazo	(Sabaté,	Rodríguez	y	Díaz,	1995,	p.	
17),	en	este	caso,	la	violencia	contra	las	mujeres.

En este sentido, la geografía feminista estudia las pro-
blemáticas	y	las	condiciones	de	vida	de	las	mujeres	de	
las distintas latitudes, analiza las relaciones de poder 
en	que	están	inmersas,	los	factores	y	condiciones	que	
intervienen y las delimitan espacial y temporalmente 
para	proponer	e	implementar	medidas	y	acciones	que	
puedan	transformarlas,	encaminadas	a	que	vivan	en	
un	espacio	libre	de	violencia	(Damián,	2016,	p.	28).	
La geografía feminista parte de una postura política 
que	considera	que	es	posible	cambiar	la	realidad	con	
base	en	las	propuestas	y	categorías	de	análisis	que	son	
capaces	de	nombrar,	entender	y	explicar	la	realidad.	
Por consiguiente, conceptualiza al género y al espacio 
como	producciones	sociales,	lo	que	significa	que	por	
la actividad política, jurídica y cultural las relaciones 
humanas pueden transformarse.

La geografía feminista recurre a la escala local y 
municipal	para	delimitar	problemáticas	específicas	
que	afectan	a	las	mujeres,	incluidas	las	relaciones	
de poder ahí presentes. Se analiza la presencia o la 
ausencia	de	las	mujeres	en	el	ámbito	público,	como	
resultado del interjuego entre la práctica personal, 
social e institucional. Se interesa en demostrar cómo 
se ejerce el poder político por parte del Estado en lo 
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local	y	la	influencia	que	ejerce	mediante	proyectos,	
políticas	públicas	y	acciones	que	inciden	en	la	vida	
de	las	personas	y	en	su	vida	social	(Damián,	2016,	p.	
31).	Esta	es	la	escala	que	pretendemos	estudiar	aquí.	

La	geógrafa	feminista	Doreen	Massey	(2007)	consi-
dera	el	espacio	social	como	“producto	de	las	acciones,	
relaciones	y	prácticas	sociales”	y,	por	consiguiente,	
abierto	a	la	política	y	la	cultura:	“si	lo	producimos,	
igualmente	podemos	 transformarlo”.	Con	base	en	
Massey,	 reflexionamos	y	nos	preguntamos:	¿cómo	
podría	producirse	un	espacio	libre	de	violencia	para	
las	mujeres?	La	respuesta	es	compleja,	sin	embargo,	
nuestra	postura	es	que	sí	podría	lograrse	con	base	en	
un	 trabajo	continuo	donde	el	común	denominador	
sea	que	las	mujeres	sean	sujetos	de	derecho,	derivado	
de	la	acción	política	de	las	feministas.	Definimos	la	
producción	de	un	espacio	libre	de	violencia	para	las	
mujeres como: 

Algo	inacabado,	es	un	proceso	paulatino,	en	el	cual	

intervienen distintos actores sociales, políticos en 

varios	ámbitos	[...]	Es	también	un	proceso	en	el	que	

se	llevan	a	cabo	acciones	jurídicas,	políticas,	cultura-

les, económicas, ideológicas y sociales impulsadas 

desde	el	feminismo,	quien	presiona	al	Estado,	para	

que	las	mujeres	cuenten	con	el	derecho	a	una	vida	

libre	de	violencia,	y	que	con	base	en	este	conjunto	

de	acciones	cambien	sus	condiciones	de	vida,	que	

ante	la	violencia	que	viven	cuenten	con	acceso	a	la	

justicia	a	través	de	un	marco	jurídico,	con	base	en	

los derechos humanos de las mujeres, con políticas 

públicas	donde	éstas	sean	los	sujetos	de	atención,	

en donde las mujeres sean ciudadanas y estén em-

poderadas,	en	síntesis	que	cuenten	con	los	medios	

necesarios: económicos, jurídicos, ideológicos y 

psicológicos	para	vivir	una	vida	libre	de	violencia,	

y	dejen	de	ser	víctimas	(Damián,	2016,	p.	35).

Por lo anterior, es fundamental dar seguimiento al 
esfuerzo de las organizaciones feministas para do-
cumentar la violencia contra las mujeres y el armado 
de las solicitudes de las declaratorias de alerta de 
género	para	cada	entidad	federativa	y	exigir	que	el	
Estado	mexicano,	en	la	escala	nacional,	estatal	y	
municipal, implemente las medidas necesarias para 
su	 erradicación,	 supere	 los	 obstáculos	 y	 cumpla	
con	los	plazos	y	las	medidas	que	se	ve	obligado	a	
realizar para atender las demandas de la sociedad 
civil.	En	consecuencia,	el	objetivo	principal	de	este	
artículo	es	identificar	espacial	y	temporalmente	la	
aceptación o negación por parte del Estado y la 
implementación	 de	 políticas	 públicas	 donde	hay	
mayor prevalencia de violencia.

2.		Metodología

Revisamos fuentes primarias: el marco jurídico de 
derechos humanos de las mujeres vigente y regla-
mentos,	documentos	oficiales,	informes	de	los	grupos	
de	trabajo	interinstitucionales	por	entidad	y	de	las	
declaratorias de alerta de género; para cada caso, 
consultamos	la	página	web	del	Instituto	Nacional	
de	las	Mujeres	de	México.	También	las	investiga-
ciones nacionales de las Comisiones Especiales de 
Feminicidio	de	la	Cámara	de	Diputados	sobre	las	
tasas de homicidios contra las mujeres, con las cuales 
elaboramos	tablas	y	cartografía	a	nivel	nacional	e	
identificamos	los	estados	y	los	municipios	donde	
la	alerta	ya	fue	aprobada	y	donde	no,	a	fin	de	dar	
cuenta	de	los	objetivos	perseguidos	en	este	traba-
jo.	Identificamos	cuáles	son	los	municipios	donde	
prevalece la violencia feminicida, las organizacio-
nes solicitantes de la alerta de género, las fechas, 
los municipios donde fue negada o decretada y la 
temporalidad	que	tardó	para	emitirse.	
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Para tener la panorámica nacional del feminicidio 
que	dio	lugar	al	análisis	de	las	graves	consecuencias	
de	la	violencia	contra	las	mujeres	y	que	explica	la	
demanda de la alerta de género, presentamos el mapa 
de	feminicidios	a	nivel	nacional	de	2010	(Figura	1),	
año	en	el	que	se	empiezan	a	registrar	las	solicitudes	
respectivas.	Además,	presentamos	los	mapas	donde	
se representa la emisión o negación de las declarato-
rias de la alerta de violencia de género por estados y 
municipios, donde se siguió el criterio del semáforo: 
el	verde	significa	un	avance	en	el	reconocimiento	
por	parte	del	Estado	mexicano	de	la	problemática	de	
la	violencia	contra	las	mujeres	y	una	obligación	de	
implementar medidas para su solución, en la escala 
estatal	y	municipal.	Sin	embargo,	también	demanda	
de	la	sociedad	civil	la	observación	y	la	evaluación	de	
las	acciones	que	este	emprenda	y	ejercer	presión,	en	
sus distintas escalas, para el cumplimiento de la ley.

El	color	amarillo	se	refiere	a	los	estados	en	los	que	se	
ha solicitado la alerta por parte de las organizaciones 
civiles	y	está	en	proceso	de	evaluación;	sin	embargo,	
pese	a	los	casos	que	documentan,	no	hay	garantía	de	que	
el	Estado	mexicano	reconozca	y	apruebe	la	declaratoria.	
El color rojo representa la negación en algunos de los 
estados	en	que	fue	solicitada.	En	un	primer	momento,	
sin duda, responde a la minimización o negación del 
fenómeno	real	por	parte	del	Estado	mexicano.	Sin	em-
bargo,	también	ofrece	la	posibilidad	de	reconocer	que	
los	gobiernos	estatales	implementaron	en	seis	meses	
algunas	de	las	recomendaciones	del	grupo	de	trabajo	
respectivo para prevenir, sancionar y erradicar la vio-
lencia contra las mujeres. Con lo cual, nuevamente, se 
le deja a la sociedad civil la tarea de evaluar los logros 
en la materia por las distintas entidades federativas o 
ampararse por parte de las solicitantes.

También	registramos	las	acciones	que	los	gobiernos	
tuvieron	que	haber	cumplido	para	que	no	se	declarara	

la	alerta	de	violencia	en	su	entidad	y	aquellas	a	las	
que	están	obligados	cuando	sí	se	decretó.	Asimismo,	
presentamos	los	resultados	en	una	serie	de	tablas	
para un mejor registro de este proceso de solicitud, 
aceptación o rechazo de las declaratorias de alerta de 
violencia	de	género	por	parte	del	Estado	mexicano.

3.  Resultados

Después del caso de Ciudad Juárez y su impacto 
internacional,	se	empezó	a	investigar	qué	pasa	en	
otras	entidades.	La	Cámara	de	Diputados,	en	2006,	
hace la primera investigación diagnóstica nacional 
sobre	 la	violencia	 feminicida	en	México	y	se	da	
a	conocer	que	el	caso	de	Ciudad	Juárez	no	es	el	
único.	Los	estados	que	resultaron	en	esa	 investi-
gación	como	casos	problemáticos	fueron	Nayarit,	
el	Estado	de	México,	Guerrero	y	Oaxaca,	además	
de	los	municipios	que	son	un	foco	rojo.

Es	importante	indicar	que	desde	el	2010	la	alerta	
de violencia de género contra las mujeres se ha 
solicitado	en	distintas	entidades	de	México	por	
las	graves	situaciones	de	impunidad	(Figura	2).	El	
primer caso de solicitud de alerta de género fue en 
Guanajuato,	en	20103.	La	solicitud	se	justificó	por	
agravio comparado4. Las organizaciones civiles 
pidieron	una	ley	similar	a	la	del	Distrito	Federal	
para	despenalizar	el	aborto	por	el	derecho	de	las	
mujeres	 a	 decidir	 la	 interrupción	 del	 embarazo	
hasta	antes	de	la	semana	12.	La	segunda	solicitud	
fue	para	el	Estado	de	México	y	 se	 fundamentó	

3 Para mayor detalle, véase el trabajo de Arturo Sotelo Gu-
tiérrez (2017). 

4 Un agravio comparado es cuando un ordenamiento jurídico 
vigente viola o transgrede los derechos humanos de las mu-
jeres y, por consiguiente, no se proporciona el mismo trato 
jurídico en igualdad de circunstancias, lo cual genera una 
discriminación u ofensa (Instituto Nacional de las Mujeres, 
2017). 
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en	que	imperaba	una	problemática	de	violencia	
sistemática y generalizada hacia las mujeres, ya 
que	se	documentaron	922	feminicidios	en	un	lapso	
de	cinco	años	(entrevista	con	el	licenciado	Pablo	
Navarrete,	coordinador	de	Asuntos	Jurídicos	del	
Instituto	Nacional	de	las	Mujeres,	noviembre	de	
2016).	La	tercera	solicitud	fue	para	Nuevo	León	
y se fundamentó en las violaciones a los dere-

chos humanos de las mujeres y niñas asociadas 
a la prevaleciente desigualdad de género y a las 
prácticas culturales lesivas para las mujeres. En 
los dos últimos casos la alerta fue negada por 
cuestiones	 partidistas,	 ya	 que	 fue	 considerada	
como	 una	 ofensa	 contra	 los	 gobernadores.	 Las	
organizaciones civiles respondieron con un amparo 
que	años	después	ganaron.

FIGURA 1.  
Tasa de homicidios contra mujeres.

Fuente: elaboración propia a partir 
de los datos de la Comisión Especial de 
Feminicidio de la LIX Legislatura de la 
Cámara de Diputados, México.
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En	la	Tabla	1	presentamos	las	entidades	y	organi-

zaciones	que	han	solicitado	la	alerta,	su	fecha,	los	

municipios donde fue decretada y la temporalidad 

que	tardó	en	emitirse.	Como	puede	verse,	el	pro-

ceso	de	declaratoria	es	muy	lento,	cuando	debiera	

decretarse	de	manera	expedita.	El	periodo	más	breve	

ha sido de un año, en Guerrero. Por el contrario, 

sobresale	el	caso	del	Estado	de	México,	que	llevo	

más	de	cuatro	años,	ya	que	a	principios	de	2011	la	

solicitud	fue	considerada	como	un	ataque	político	

al	entonces	gobernador	de	dicha	entidad	y	actual	

presidente	de	México	porque	cuando	el	mecanismo	

fue	requerido	estaban	por	llegar	los	tiempos	elec-

torales en el país.

Para	que	 la	declaratoria	de	 la	alerta	de	violencia	
de	género	fuera	aprobada	en	el	Estado	de	México,	
las organizaciones solicitantes promovieron un 
amparo5. En este caso, el amparo fue solicitado por 
la	Comisión	Mexicana	de	Defensa	y	Promoción	de	
los	Derechos	Humanos	A.	C.	al	Juzgado	Noveno	de	
Distrito	en	Materia	Administrativa	en	el	D.	F.	contra	
la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia	contra	las	Mujeres	(Conavim),	por	negar	
la procedencia de la investigación para declarar 
la alerta de violencia de género en el Estado de 

5 Es una solicitud de protección dirigida a una autoridad 
judicial superior contra una acción administrativa o penal, 
sentencia, laudo o resolución de otra autoridad, en la cual 
el indiciado, acusado o una persona física o moral consi-
dera que se violan sus derechos humanos y civiles como 
resultado de la acción de esa autoridad. 

FIGURA 2.  
El estado de alerta de violencia 
de género contra las mujeres 
en las entidades federativas de 
México 2015-2017.

Fuente: elaboración propia a partir 
de la revisión a los informes  
de trabajo de cada entidad 
publicados por Conavim.
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México.	Las	organizaciones	civiles	lo	ganaron	en	
noviembre	de	2012,	bajo	la	resolución	de	que	las	
demandantes	no	tenían	por	qué	comprobar	que	existe	
la	violencia	de	género,	pues	deberá	determinarlo	el	
proceso de investigación previo a la declaratoria de 
la alerta, en donde se analizará si se cumple con los 
requisitos	establecidos	en	el	artículo	24	de	la	Ley	
General	de	Acceso	de	las	Mujeres	a	una	Vida	Libre	
de	Violencia.	Ante	ello,	el	gobierno	mexiquense	y	
la	Secretaría	de	Gobernación	Federal	introdujeron	
un	 recurso	de	 revisión,	que	 fue	de	conocimiento	
del	Decimosexto	Tribunal	Colegiado	 en	Materia	
Administrativa	 del	Primer	Circuito	 que	 el	 24	de	
abril	de	2013	confirmó	lo	resuelto	por	el	juez	en	
la	sentencia	de	noviembre	de	2012.	Ante	esto,	las	
autoridades locales y federales respondieron en 
diversas ocasiones mediante la farsa y la simulación 
ante el incumplimiento de dichas sentencias y se 
negó nuevamente la investigación de la declaratoria 
de alerta de género. 

Durante ese tiempo, las feministas, académicas y 
activistas	convocaron	varios	foros	sobre	las	alertas	
de	género	en	el	Estado	de	México	y	otras	entidades	
donde	 también	 habían	 sido	 negadas.	Asimismo,	
activistas y familiares de las víctimas de feminici-
dio	en	el	Estado	de	México,	de	mayo	a	noviembre	
de	2014,	 los	días	25	de	cada	mes,	marcharon	en	
algunos	de	los	municipios	donde	ha	habido	casos	
de	feminicidio.	Estas	acciones	demostraron	que	las	
entidades	habían	incumplido	con	la	Ley	General	de	
Acceso	de	las	Mujeres	a	una	Vida	Libre	de	Violen-
cia,	ya	que	a	partir	de	la	solicitud	de	alerta	se	ven	
obligados	a	implementarla.	

Cuatro	años	y	siete	meses	hubo	de	transcurrir,	desde	
su	solicitud,	para	que	finalmente	se	declarara	la	alerta	
de	género,	tras	una	importante	batalla	legal	entre	las	
organizaciones	civiles	y	el	Estado.	Fue	declarada	el	

31	de	julio	de	2015,	ya	en	la	gubernatura	de	Eruviel	
Ávila,	dada	 la	nueva	actitud	del	gobernador	y	el	
uso	político	que	este	encontró	para	esta,	además	
del	cambio	del	reglamento	de	 la	Ley	General	de	
Acceso	de	las	Mujeres	a	una	Vida	libre	de	Violencia.	
Desafortunadamente, la declaratoria no alcanzó a 
todos	 los	municipios	del	Estado	de	México.	Las	
feministas	se	han	pronunciado	para	que	se	emita	en	
el	resto.	En	la	Tabla	1	reportamos	los	municipios	
que	fueron	reconocidos	por	la	declaratoria	de	alerta	
de	género	junto	con	los	distintos	estados	en	que	se	
ha realizado la declaratoria correspondiente, y en 
la	Figura	4	se	presenta	el	lapso	procesal	para	emitir	
declaratoria en los municipios correspondientes.

En	la	Tabla	3	y	en	la	Figura	3	indicamos	cómo	las	
declaratorias realmente no corresponden a la tota-
lidad	de	las	entidades	federativas,	sino	que	se	ha	
reducido su reconocimiento a algunos municipios, 
bajo	el	supuesto	de	la	autoridad	de	que	el	femini-
cidio no es un proceso generalizado y solamente 
se	 reconocen	 aquellos	 donde	 el	 problema	 de	 la	
violencia contra las mujeres se presenta con mayor 
prevalencia. El porcentaje de entidades federativas 
donde la declaratoria ha sido aceptada tras la mo-
dificación	del	Reglamento	de	la	Ley	es	del	37,5	%,	
en	comparación	con	el	21,8	%	de	las	entidades	que	
no	la	aprobaron,	el	21,8	%	donde	aún	está	en	pro-
ceso	y	el	18,7	%	en	las	que	no	se	había	solicitado	
al momento de la escritura del presente artículo 
(ver	Figura	5).	En	las	declaratorias	de	procedencia	
de	la	alerta	de	género	se	estipula	que	los	gobiernos	
deberán	adoptar	acciones	para	la	seguridad,	la	pre-
vención, la atención y la justicia para garantizar a 
las	mujeres	y	niñas	el	derecho	a	una	vida	libre	de	
violencia	(Figuras	6,	7,	8	y	9).

Las peticionarias de algunas de las entidades donde 
las	alertas	se	han	negado	(véase	Tabla	2	y	Figura	
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10)	se	han	articulado	entre	sí	y	han	formado	redes	
para	 seguir	 trabajando	 unidas,	 han	 hecho	 foros,	
talleres e intentos de diálogo con las autoridades 
federales para comunicarles su inconformidad y 
han recurrido a los amparos. Campeche, Durango, 
Jalisco,	Veracruz,	Yucatán	y	Zacatecas,	Coahuila	y	
la	Ciudad	de	México	están	en	espera	de	resolver	si	
se declara la alerta de género. 

En	algunas	entidades	en	las	que	Conavim	negó	la	
alerta	de	violencia	de	género	hubo	integrantes	del	
grupo	de	trabajo	que	consideraron	que	las	acciones	
reportadas	por	el	gobierno	estatal	eran	insuficientes	
o	que	están	pendientes	y	eran	imprecisas	(véase	la	
Figura	11),	por	ello	mandaron	su	voto	razonado,	
donde	indicaban	que	diferían	del	dictamen	final.	En	
este	expresaban	que	la	alerta	de	género	debería	de	
haberse	emitido,	por	ejemplo,	en	Tabasco	y	Puebla,	

en	donde	la	Comisión	Nacional	de	Derechos	Hu-
manos manifestó su inconformidad; en Sonora, la 
académica	local,	Mercedes	Zúñiga,	también.

Documentar la complejidad de los procesos de 
declaratoria de alerta de género para las distintas 
entidades	federativas	de	México,	los	actores	socia-
les y las instituciones involucradas, para nosotros 
supone	señalar	las	dificultades	para	dar	lugar	a	un	
espacio	libre	de	violencia	para	las	mujeres,	en	el	
que	tengan	acceso	a	la	justicia,	además	de	que	cuen-
ten	con	los	medios	necesarios	para	que	vivan	una	
vida	libre	de	violencia	y	dejen	de	ser	víctimas.	Las	
razones de la negación de procedencia de la alerta 
de	género	responden	a	que	los	gobiernos	estatales	
“cumplieron”	con	algunas	acciones	encomendadas	
por	el	grupo	de	trabajo	en	un	periodo	de	seis	meses.	
En	la	Tabla	2	indicamos	cuáles	fueron.

FIGURA 3.  
El estado de la alerta de 
violencia de género contra las 
mujeres en los municipios de 
México 2015-2017.

Fuente: elaboración propia a 
partir de la revisión a los informes 
de trabajo de cada entidad publi-
cados por Conavim.
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5FIGURA 4.  
Lapso procesal para emitir 
declaratoria en los estados 
correspondientes

Fuente: elaboración propia a par-
tir de la revisión a los informes de 
trabajo de cada entidad publicados 
por Inmujeres (sitio web).

FIGURA 5.  
Porcentaje de entidades según 
estatus de declaración de alerta.

Fuente: elaboración propia a partir 
de la revisión a los informes de 
trabajo de cada entidad publicados 
por Inmujeres (sitio web).

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TABLA 1. ENTIDADES DONDE LA ALERTA DE GÉNERO HA SIDO APROBADA

ENTIDAD
FECHA DE 
SOLICITUD

SOLICITANTES
FECHA DE 

APROBACIÓN 
NÚMERO DE 
MUNICIPIOS 

MUNICIPIOS TARDO

Estado de 
México

8 de diciembre 
de 2010

Observatorio 
Ciudadano 
Nacional del 
Feminicidio 
y Comisión 
Mexicana 
de Derechos 
Humanos

 31 de julio 
de 2015 

11 Ecatepec de Morelos, 
Nezahualcóyotl,

Tlalnepantla de Baz, 
Toluca de Lerdo, Chalco, 
Chimalhuacán, Naucalpan 
de Juárez, Tultitlán, 
Ixtapaluca, Valle de 
Chalco y Cuautitlán Izcalli

Cuatro 
años y siete 
meses
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ENTIDAD
FECHA DE 
SOLICITUD

SOLICITANTES
FECHA DE 

APROBACIÓN 
NÚMERO DE 
MUNICIPIOS 

MUNICIPIOS TARDO

Morelos 27 de mayo 
de 2014

Juliana García 
Quintanilla, José 
Martínez Cruz, 
Paloma Estada 
Muñoz y Marco 
Aurelio Palma 
Apodaca, en 
representación 
de la Comisión 
Independiente 
de Derechos 
Humanos en 
Morelos, A. C.

10 de agosto 
de 2015 

8 Cuautla, Cuernavaca, 
Emiliano Zapata, Jiutepec, 
Puente de Ixtla, Temixco, 
Xochitepec y Yautepec

Un año, 
dos meses 
y catorce 
días

Michoacán 19 de 
diciembre 
de 2014

Lucero Circe López  
Riofrío, directora 
y representante 
legal de 
Humanas Sin 
Violencia, A. C.

27 de junio 
de 2016

14 Morelia, Uruapan, Lázaro 
Cárdenas, Zamora, 
Apatzingán, Zitácuaro, 
Los Reyes, Pátzcuaro, 
Tacámbaro, Hidalgo, 
Huétamo, La Piedad, 
Sahuayo y Maravatío

Un año, 
ocho meses 
y una 
semana

Chiapas 25 de 
noviembre 
de 2013

Alma Padilla 
García, en 
representación 
del Centro de 
Derechos de 
la Mujer de 
Chiapas, A. C.

18 de 
noviembre 
de 2016

7 Comitán de Domínguez, 
Chiapa de Corzo, San 
Cristóbal de las Casas, 
Tapachula, Tonalá, Tuxtla 
Gutiérrez y Villaflores. 
Asimismo, requiere 
acciones específicas 
para la región de los 
Altos de Chiapas, la cual 
incluye los municipios 
de Aldama, Amatenango 
del Valle, Chalchihuitán, 
Chamula, Shanal, 
Chenalhó, Huiztán, 
Larráinzar, Mitontic, 
Oxchuc, Pantelhó, San 
Cristóbal de las Casas, San 
Juan Cancuc, Santiago, 
el Pinar, Tenejapa, 
Teopisca y Zinacantán

Dos años, 
once meses 
y veintitrés 
días 

Nuevo 
León

13 de enero 
de 2012

Irma Alma Ochoa 
Treviño, en 
representación de 
Arthemisas por 
la Equidad, A.C.

18 de 
noviembre 
de 2016 

5 Apodaca, Cadereyta 
Jiménez, Guadalupe, 
Juárez y Monterrey

Cuatro 
años y 
once meses
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ENTIDAD
FECHA DE 
SOLICITUD

SOLICITANTES
FECHA DE 

APROBACIÓN 
NÚMERO DE 
MUNICIPIOS 

MUNICIPIOS TARDO

Veracruz 9 de 
septiembre 
de 2015 

Araceli González 
Saavedra, 
representante 
legal de Equifonía 
Colectivo por 
la Ciudadanía, 
Autonomía y 
Libertad de las 
Mujeres A.C.

23 de 
noviembre 
de 2016 

11 Boca del Río, 
Coatzacoalcos, Córdoba, 
Las Choapas, Martínez 
de la Torre, Minatitlán, 
Orizaba, Poza Rica 
de Hidalgo, Tuxpan, 
Veracruz y Xalapa

Un año y 
dos meses

Sinaloa 9 de marzo 
de 2016

María Teresa 
Guerra Ochoa, 
María de los 
Ángeles Arrechiga 
Torres y Amparo 
Natalia Reyes, 
representantes 
legales de 
Colectivo de 
Mujeres Activas 
Sinaloenses A.C.

31de marzo 
de 2017 

5 Ahome, Culiacán, 
Guasave, Mazatlán 
y Navolato

Un año y 
veintidós 
días

Colima 22 de 
diciembre 
de 2014

Evangelina Flores 
Ceceña y María 
del Carmen 
Nava Pérez, 
representantes 
comunes de 
la Comisión 
de Derechos 
Humanos del 
Estado de Colima

20 de junio 
de 2017 

5 Colima, Coquimatlán, 
Cuauhtémoc, Tecomán 
y Villa de Álvarez

Dos años 
y cinco 
meses

San Luis 
Potosí

23 de 
noviembre 
de 2015

Comisión Estatal 
de Derechos 
Humanos de 
San Luis Potosí

21 de junio 
de 2017 

6 Ciudad Valles, Matehuala, 
San Luis Potosí, Soledad 
de Graciano Sánchez, 
Tamazunchale y Tamuín

Un año y 
siete meses

Guerrero 23 de junio 
de 2016 

Asociación 
Guerrerense 
contra la 
Violencia hacia las 
Mujeres, A. C.

22 de junio 
de 2017

8 Acapulco de Juárez, 
Ayutla de los Libres, 
Chilpancingo de los Bravo, 
Coyuca de Catalán, Iguala 
de la Independencia, 
José Azueta, Ometepec 
y Tlapa de Comonfort

Un año
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ENTIDAD
FECHA DE 
SOLICITUD

SOLICITANTES
FECHA DE 

APROBACIÓN 
NÚMERO DE 
MUNICIPIOS 

MUNICIPIOS TARDO

Quintana 
Roo

4 de diciembre 
de 2015

Eva del Rosario 
Aguilar y 
Rodolfo Manuel 
Domínguez 
Márquez, 
representantes 
legales del 
Consejo Estatal 
de las Mujeres 
de Quintana 
Roo, A. C. y la 
organización 
Justicia, Derechos 
Humanos y 
Género, A. C.

7 de julio 
de 2017 

3 Benito Juárez, Cozumel, 
Solidaridad y Lázaro 
Cárdenas (municipio de 
población indígena)

Un año y 
ocho meses

Nayarit 20 de julio 
de 2016

María Mayela 
Ruiz Madrazo, 
representante 
legal de Uka 
Nuiwame A. C., 
con el apoyo de 
Levántate Nayarit 
A. C., Secretaría 
de Acción Femenil 
del SUTSEM, 
Colectiva 
Feminista Nayarit 
y la Delegación 
en Nayarit de la 
Federación de 
Militares Retirados

4 de agosto 
de 2017

7 Acaponeta, Bahía de 
Banderas, Del Nayar, 
Ixtlán del Río, Santiago 
Ixcuintla, Tecuala y 
Tepic, Del Nayar, La 
Yesca y Huajicori

Un año, 
un mes y 
quince días

Fuente: elaboración propia a partir de la revisión a los informes de trabajo de cada entidad publicados por Inmujeres (sitio web).



Feminicidios y políticas públicas: declaratorias de alertas de violencia de género en México,  2015-2017 49

Vol. 23 N.º 2
julio - diciembre de 2018
pp. 33-57

Incrementar la 
vigilancia en el 

transporte público 
y medidas de 

recuperación de 
espacios públicos

Emprender acciones 
inmediatas y 

exhaustivas para 
valorar objetiva 
y diligentemente 
las órdenes de 

protección a mujeres

Actualizar el banco 
de datos sobre 

casos de violencia 
contra las mujeres

Difundir información 
sobre líneas de apoyo 
a víctimas y garantizar 
su efectiva ejecución

Creación de 
agrupaciones 

municipales de 
reacción inmediata  

con personal 
capacitado en 
perspectiva 
de género

Creación de redes 
comunitarias  para 

la prevención 
y atención de 
la violencia

Reforzar patrullajes 
preventivos

Creación de Institutos 
Municipales para 

las Mujeres

Publicar en lugares 
estratégicos los 

alcances de la alerta 
de violencia de género 

con información 
para la población

Apertura de refugios y 
de Centros de Justicia 

para las Mujeres

Instalar alumbrado 
público, cámaras 
de video y postes 
de emergencia en 
puntos estratégicos

Búsqueda y 
localización efectiva 
de niñas y mujeres 

desaparecidas

Seguridad

Atención a mujeres

FIGURA 6.  
Acciones de seguridad 
establecidas en la declaratoria 
de alerta de género.

Fuente: elaboración propia a partir 
de la revisión a los informes de 
trabajo de cada entidad publicados 
por Inmujeres (sitio web).

FIGURA 7.  
Acciones para la atención 
a mujeres establecidas en 
la declaratoria de alerta de 
género.

Fuente: elaboración propia a partir 
de la revisión a los informes de 
trabajo de cada entidad publicados 
por Inmujeres (sitio web).
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Creación de fiscalías 
especializadas en 
crímenes contra 

las mujeres para la 
investigación y la 

solución de delitos 
vinculados a la 

violencia de género 

Establecer una 
agenda legislativa 

para reformar, 
derogar y abrogar 

disposiciones  legales  
que menoscaben los 
derechos y mujeres

Conformar un grupo 
de especialistas 

para diagnosticar 
los expedientes  de 
violencia de género 
en archivo o reserva

Diseñar una página 
web sobre la alerta 

Amber estatal, números 
telefónicos de los 

diferentes servicios 
que proporcionan 

apoyo de emergencia 
y atención a mujeres 

y niñas víctimas

Establecer  
mecanismos de 

supervisión y sanción 
a servidores públicos 

que actúen en violación 
del orden jurídico 

aplicable en materia de 
violencia de género

Crear un semáforo  
de la violencia 

feminicida a partir 
de la elaboración de 
diagnósticos sobre 
violencia contra 
las mujeres para 

implementar medidas  
de seguridad y 

prevención Procuración 
de justicia 

FIGURA 8.  
Acciones de procuración 
de justicia establecidas en 
la declaratoria de alerta de 
género.

Fuente: elaboración propia a partir 
de la revisión a los informes de 
trabajo de cada entidad publicados 
por Inmujeres (sitio web).

Establecer un 
programa de 

sensibilización, 
formación y 

profesionalización 
en materia de 

derechos humanos 
de las mujeres para 
servidores públicos

Diseñar una estructura 
educativa en derechos 

humanos de las 
mujeres y perspectiva 

de género para la 
transformación de 
patrones culturales 

y la prevención

Elaboración de 
un Programa 
de Cultura 

Institucional para 
la Igualdad

Diseño de una guía 
de ejecución en 

perspéctiva de género 
para servidores 

públicos del gobierno

Desarrollar programas 
de reeducación 

(masculinidad) para 
hombres violentos 

Realizar un programa 
de monitoreo 

ambulatorio anónimo 
para evaluar el trato 

a las víctimas de 
violencia por parte de 
los servidores públicos

Capacitación y 
programas

FIGURA 9.  
Acciones de capacitación y 
programas establecidos en 
la declaratoria de alerta de 
género.

Fuente: elaboración propia a partir 
de la revisión a los informes de 
trabajo de cada entidad publicados 
por Inmujeres (sitio web).
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TABLA 2. ENTIDADES Y MUNICIPIOS DONDE LA ALERTA DE VIOLENCIA GÉNERO HA SIDO NEGADA

ENTIDAD
FECHA DE 
SOLICITUD

SOLICITANTES
FECHA DE 
NEGACIÓN

NÚMERO DE 
MUNICIPIOS

MUNICIPIOS TARDO

Guanajuato 20 de marzo 
de 2014

Las Libres de Información 
en Salud Sexual Región 
Centro A. C. y Centro para 
los Adolescentes de San 
Miguel de Allende A. C.

30 de junio 
de 2015

6 León, Irapuato, 
Celaya, Silao, 
Pénjamo y 
Salamanca

Un año, 
tres meses 
y diez días

Baja 
California

27 de enero 
de 2015

Mertixell Calderón Vargas, 
directora y representante legal 
de la Red Iberoamericana Pro 
Derechos Humanos, A. C.

19 de mayo 
de 2016

2 Tijuana y Mexicali Un año, 
tres meses 
y veintitrés 
días

Querétaro 29 de 
octubre 
de 2015

Gisela de Jesús Sánchez Díaz 
de León, Alicia Colchado 
Ariza, Fernando José Nieto 
Reynaldo y Rosalba Salinas 
Bautista, representantes 
legales de las organizaciones 
Salud y Género Querétaro, A. 
C., Desarrollo Comunitario 
para la Transformación 
Social A. C., Crecer para un 
Desarrollo Integral A. C. y 
Coincidir Mujeres A. C.

9 de febrero 
de 2017

6 Arroyo Seco, 
Corregidora, 
El Marqués, 
Huimilpan, 
Querétaro y San 
Juan del Río

Un año, 
tres meses 
y once días

Puebla 9 de marzo 
de 2016

Ranulfo Manuel Galván 
Castañeda, representante 
de la organización 
Instituto Mexicano de 
Psicología Jurídica A. C.

7 de julio 
de 2017

33 Puebla; la zona 
conurbada de 
las Cholulas (San 
Pedro y San 
Andrés); Atlixco 
y Tecamachalco, 
Tehuacán e Izúcar 
de Matamoros, 
Huauchinango, 
Huejotzingo, 
San Martín 
Texmelucan, 
Tecali de Herrera, 
Teziutlán y Tepexi 
de Rodríguez, 
Cuautlancingo, 
Acajete, Ajalpan, 
Amozoc, Calpan, 
Coronango, 
Chiautla de Tapia, 
Hueytamalco, 
Palmar de Bravo, 
San Salvador El 
Seco, Santiago 
Miahuatlán, 
Chietla, 
Almecatla, 
Tlaltenango, 
Tepeaca y Tlaola

Un año 
y cuatro 
meses
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ENTIDAD
FECHA DE 
SOLICITUD

SOLICITANTES
FECHA DE 
NEGACIÓN

NÚMERO DE 
MUNICIPIOS

MUNICIPIOS TARDO

Sonora 25 de mayo 
de 2015

Karell Patricia Zárate Jiménez, 
presidenta de Manitas por 
la Equidad y No Violencia, 
A. C., así como Ranulfo 
Güereña Luna, presidente 
y representante legal de 
Alternativa Cultural por la 
Equidad de Género, A. C.

4 de agosto 
de 2017

Cajeme Dos años, 
dos meses y

once días

Tabasco 14 de marzo 
de 2016 

Leonor Ramírez Bautista, 
representante legal del 
Comité de Derechos 
Humanos de Tabasco, A. C.

4 de agosto 
de 2017

6 Balancán, 
Cárdenas, Centro, 
Cunduacán, 
Huimanguillo 
y Tenosique

Un año, 
cuatro 
meses y 
veinte días

Tlaxcala 8 de agosto 
de 2016 

Todos para Todos 4 de agosto 
de 2017

Apizaco, 
Acuamanala de 
Miguel Hidalgo, 
Chiautempan, 
Contla de Juan 
Cuamatzi, La 
Magdalena 
Tlaltelulco, 
Papalotla de 
Xicohténcatl, 
Santa Catarina, 
Ayometla, 
San Lorenzo 
Axocomanitla, 
San Pablo 
del Monte, 
Teolocholco, 
Tenancingo, 
Xicohtzinco y 
Zacatelco

Un año

Fuente: elaboración propia a partir de la revisión a los informes del grupo de trabajo de cada entidad publicados por Inmujeres (sitio web).
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FIGURA 10.  
Lapso procesal para negar 
declaratoria en los estados 
correspondientes.

Fuente: elaboración propia a partir 
de la revisión a los informes de 
trabajo de cada entidad publicados 
por Inmujeres (sitio web).
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Apertura de Centros 
de Justicia de las 

Mujeres y de refugios 
para la protección de 
mujeres en situación 

de violencia Creación del Programa 
estatal para Prevenir, 
Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia  

contra las Mujeres 
y su difusión en las 
páginas  oficiales

Tipificación 
del delito del 
feminicidio, 
elaboración 

georreferencial por 
violencia de género 

y conformación 
del BANAVIM 

Implementación de 
protocolos para la  

investigación y atención a 
víctimas del delito de trata 
de personas y los delitos de 

violencia sexual hacia las  
mujeres desde  

la perspectiva de los 
derechos humanos 

y de género

Asignación 
presupuestal para 
la implementación 
de las propuestas 

realizadas por el grupo 
de trabajo, además 
de la capacitación a 
servidores públicos

Elaboración 
de protocolos 

especializados en la 
investigación de delitos 
de feminicidio, contra 
la libertad y seguridad 
sexual de las personas 
y la desaparición de 
niñas, adolescentes  

y mujeres

Acciones que 
implementaron los 
gobiernos estatales 

para atender la 
violencia contra 
las mujeres y no 
decretar la alerta 

de género

FIGURA 11.  
Acciones que los gobiernos 
estatales implementaron.

Fuente: elaboración propia a partir 
de la revisión a los informes de 
trabajo de cada entidad publicados 
por Inmujeres (sitio web).
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TABLA 3. ENTIDADES DONDE LA ALERTA DE GÉNERO ESTÁ POR RESOLVERSE

ENTIDAD
FECHA DE 
SOLICITUD

SOLICITANTES
NÚMERO DE 
MUNICIPIOS

MUNICIPIOS

Campeche 7 de febrero de 2017 Todos para Todos, A. C. 8 Champotón, Calakmul, 
Calkini, Campeche, Can-
delaria, Escárcega, Hecel-
chakán y Holpechén

Durango Agosto de 2017 Comisión Nacional de De-
rechos Humanos

No especificado

Jalisco 23 de noviem-
bre de 2016

María Consuelo Mejía, representante 
legal de Católicas por el Derecho 
a Decidir, A. C., y Rodolfo Domín-
guez, representante legal de Justicia, 
Derechos Humanos y Género, A. C. 
Observatorio Ciudadano Nacional 
de Feminicidio, Agenda Feminista 
de defensa de los derechos de las 
mujeres Leticia Galarza (Cefem, A. 
C.); Comité de América Latina y el 
Caribe para la Defensa de los Dere-
chos de la Mujer (Cladem México); 
El Circulo de Estudios feminista 
“Las Irreverentes”, La Red por los 
Derechos Sexuales y Reproductivos 
de Jalisco (DDSER); ¡El colectivo 
queremos seguir vivas!, Yocoyani, A. 
C., y el Colectivo Calles sin Acoso

10 El Salto, Guadalajara, Lagos 
de Moreno, Mezquitic, Puerto 
Vallarta, Tlajomulco de 
Zúñiga, Tlaquepaque, Tonalá, 
Zapotlán el Grande y Zapopan

Yucatán 23 de junio de 2017 Clemencia Adelaida Salas, represen-
tante legal de Ni Una Más A. C.

No especificado

Zacatecas 20 de enero de 2017 Coordinación Feminista Olimpia 
de Gouges, A. C. y el Centro Las 
Libres de Información en Salud 
Sexual Región Centro A. C.

11 Calera, Fresnillo, Guadalupe, 
Jerez, Jalpa, Juan Aldama, 
Ojocaliente, Pánuco, Pinos, 
Sombrerete y Zacatecas

Coahuila Agosto de 2017 Ariadne Lamont Martínez, Red 
de Mujeres de La Laguna

1 Torreón

Ciudad de 
México

7 de septiem-
bre de 2017

Justicia Pro Persona A. C. y el 
Centro de Derechos Humanos 
Fray Francisco de Vitoria A. C.

16 Toda la ciudad

Fuente: elaboración propia a partir de la revisión a los informes de los grupos de trabajo de cada entidad publicados por Inmujeres (sitio web).

4.  Conclusiones

Hay	28	entidades	en	 las	que	se	ha	presentado	 la	
solicitud de la alerta de género, indicador de la 
gravedad	de	la	violencia	contra	las	mujeres	en	Mé-
xico	y	la	falta	de	acceso	a	la	justicia.	En	12	ya	se	

decretó	(37,5	%).	La	procedencia	de	este	mecanismo	
no	debe	ser	determinada	ni	subestimarse	por	una	
cuestión de cifras, como lo ha venido haciendo la 
autoridad,	ya	que	hacerlo	forma	parte	de	la	produc-
ción	de	espacios	feminicidas.	Por	otro	lado,	habría	
que	destacar	que	el	trabajo	de	las	autoridades	para	
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minimizar	el	problema	se	manifiesta	claramente	en	
el	hecho	de	que	en	las	declaratorias	aprobadas	los	
criterios	aplicables	ni	siquiera	son	aceptados	para	la	
totalidad del estado o entidad federativa, sino para 
unos	cuantos	de	sus	municipios	(véase	Tabla	1).

Un solo caso de feminicidio es grave en sí mismo, 
por	ello	es	alarmante	que	la	media	que	tardaron	los	
procesos de la alerta de violencia de género fuera 
de	dos	años	y	dos	meses,	cuando	debiera	aceptarse	
y promoverse como una medida de emergencia 
nacional.	Igual	lo	es	el	21,8	%	de	alertas	negadas,	
con una media de 1,3 años para concluir el proceso 
sin medir los avances reales de las entidades invo-
lucradas más allá de implementación de políticas 
públicas	sin	sustento	real	o	simples	declaraciones	
de	intención,	y	el	21,8	%	en	las	que	se	retrasa	sis-
temáticamente la resolución de la procedencia o no 
de la declaratoria. 

La	 alerta	 de	 género	 tendría	 que	 ser	 considerada	
por	los	gobiernos	de	turno	como	una	oportunidad	
para desarrollar una política integral de prevención, 
atención y sanción de la violencia contra las muje-
res,	no	como	una	ofensa.	Para	que	se	produzca	un	
espacio	libre	de	violencia	para	las	mujeres,	tendría	
que	prevenirse	y	facilitar	el	acceso	a	la	justicia	real	
y	expedita	por	parte	de	las	víctimas	y	sus	familiares.	
En cada municipio donde la alerta ha sido decretada 
se	tienen	que	hacer	estudios	y	evaluaciones	a	mayor	
profundidad	e	investigar	qué	avances,	pendientes	y	
retos	hay.	Es	necesario	contar	con	el	trabajo	acadé-
mico	y	de	las	organizaciones	feministas	para	que	
den cuenta de ello.

En	las	tablas	vimos	el	tiempo	que	el	Estado	mexi-
cano, inmerso en una cultura patriarcal, dilata la 

respuesta a la solicitud de las alertas, con lo cual el 
mecanismo	no	termina	por	cumplir	los	objetivos	de	
detener, primero, y eliminar el feminicidio a nivel 
nacional, como se propusieron las legisladoras. 
Consecuentemente,	está	la	dificultad	para	lograr	que	
el	Estado	asuma	su	responsabilidad	en	la	materia.

El	que	se	decreten	las	declaratorias	respectivas	es	
fundamental en este proceso de lucha por el reco-
nocimiento de la violencia de género contra las 
mujeres	por	parte	del	Estado;	sin	embargo,	exige	el	
seguimiento	de	la	sociedad	al	trabajo	de	este	para	
que	actué	en	consecuencia	y	realice	las	acciones	a	
las	que	está	sometido	en	cada	entidad	y	municipio	
o, en su defecto, denunciar las tácticas dilatorias 
y	de	simulación	por	parte	de	quien	debe	tomar	las	
medidas para evitarla. Solo entonces estaremos en 
el	camino	para	la	producción	de	un	espacio	libre	de	
violencia para las mujeres. Las feministas continua-
remos	trabajando	hasta	hacerlo	realidad.

Desde	la	geografía	feminista,	sostenemos	que	las	
propuestas	para	producir	espacio	libre	de	violen-
cia	tendrían	que	basarse	en	la	implementación	de	
políticas	 públicas	 con	 perspectiva	 de	 género	 y	
destacamos la importancia de tomar en cuenta las 
especificidades	del	espacio	municipal-	local,	porque	
es	ahí	donde	hay	que	prevenir;	las	políticas	tendrían	
que	basarse	en	el	análisis	espacial	de	los	contextos	
de violencia contra las mujeres, según sus tipos y 
modalidades.	Otro	punto	a	considerar	es	el	hecho	de	
escuchar	las	voces	y	las	experiencias	de	las	mujeres	
que	han	vivido	o	presenciado	violencia	en	su	contra.	
El	problema	debe	ser	atendido	con	profesionalismo,	
sensibilidad	y	ética,	con	base	en	los	marcos	jurídicos	
de derechos humanos de las mujeres. 
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